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 2 

ACTA Nº 03-22 3 
Sesión celebrada el 24 de enero de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número tres de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con dieciséis minutos del 7 
veinticuatro de enero del dos mil veintidós.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sr. Olman Alberto 14 
Ulate Calderón, Secretario; Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sra. Abril 15 
Villegas Pérez, Prosecretaria; Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero;  Sra. 16 
Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sra. 17 
Kristel Faith Neurohr, Vocal III; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal.  18 
  19 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. 20 
Dyanne Marenco González, Vocal V. 21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i; 23 
Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas. 24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 28 
Nº 03-22, del 24 de enero de 2022. 29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 33 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 34 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 35 
ordinaria 02-22, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- 36 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8- Asuntos breves y 37 
traslados de Fiscalía, 9.- Control de acuerdos. 38 
 39 
SE ACUERDA 2022-03-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Siete votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  02-2022, DEL 17 43 
DE ENERO DEL 2022. 44 
 45 
Revisada el acta 02-22 del 17 de enero del 2022 por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  47 
 48 
SE ACUERDA 2022-03-002 Aprobar el acta 02-22, celebrada el 17 de enero de 49 
2022. Cinco votos. Se abstienen de votar Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Sra. 50 
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Kristel Faith Neurohr, por cuanto no estuvieron  presentes en dicha sesión.  1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
Al ser las dieciocho horas con treinta y un minutos se conecta la Sra. Rebeca Vargas 5 
Chavarría.  6 
 7 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González,  informa que la Sra. Dyanne Marenco González, 8 
solicita la renuncia a la representación como suplente ante la Federación de Colegios 9 
Profesionales Universitarios, (FECOPROU).  10 
 11 
SE ACUERDA 2022-03-003 Aceptar la renuncia de la Sra. Dyanne Marenco 12 
González, a la representación como suplente ante la Federación de Colegios 13 
Profesionales Universitarios, (FECOPROU). Se estará revisando la nueva 14 
designación. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  15 
 16 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que autoridades de la Embajada de 17 
Costa Rica en Panamá, lo contactaron a fin de llegar a un acuerdo con la Asociación 18 
Nacional de Abogados de Panamá, por lo que se estará coordinando una reunión 19 
conjunta para analizar el tema.  20 
 21 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que la semana anterior, se reunió con 22 
autoridades del Gobierno Central, Presidente de la República, Ministra de la 23 
Presidencia, Viceministra de la Presidencia, Ministro de Seguridad, Ministra de Salud, 24 
Director del ICD, para analizar lo relacionado con la Ley de Canabis Medicinal.  25 
 26 
4.4  El Sr. Álvaro Sánchez González, presenta criterio elaborado por la Comisión de 27 
Derecho Policial y Comisión de Derecho a la Salud, sobre decreto Legislativo N° 10113 28 
“Ley Del Cannabis Para Uso Medicinal y Terapéutico y del Cáñamo Para Uso 29 
Alimentario e Industrial”. 30 
 31 
SE ACUERDA 2022-03-004 Remitir para conocimiento y consideración del señor 32 
Presidente de la República las conclusiones emitidas en el informe técnico 33 
jurídico elaborado conjuntamente por la Comisión de Derecho Policial (del cual 34 
se inhibió de votar la Sra. Beatriz Sarmiento Chaves, por ser funcionaria de la 35 
Procuraduría General de la República ) y la Comisión de Derecho a la Salud, 36 
sobre la Ley  21388  intitulada “Ley del Cannabis para Uso Medicinal y 37 
Terapéutico y del Cáñamo Para Uso Alimentario e Industrial”. Lo anterior en 38 
razón del interés público que implica la discusión de los tópicos planteados en 39 
dicho informe. Seis votos. Voto en contra de las Directoras Sra. Abril Villegas 40 
Pérez y Sra. Kristel Faith Neurohr, con la siguiente justificación: “Si bien el 41 
Colegio de Abogados no está tomando una posición respecto al proyecto de Ley 42 
No. 21388, las suscritas no aprueban el envío del Criterio realizado por las 43 
Comisiones, debido a que consideran que se han realizado incontables esfuerzos 44 
por lograr que dicha Ley sea aprobada como para que se retrase más el proceso. 45 
Los temas a los que hace alusión dicho Criterio son temas que la Ley indica 46 
serán regulados posteriormente por el Ministerio de Salud. Inclusive, cualquier 47 
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otra regulación pendiente que se refiera a lo mencionado en este Criterio, puede 1 
perfectamente ser regulado por un reglamento y no corresponde a un vicio legal. 2 
Por lo tanto, las suscritas consideramos que, desde el punto de vista legal no 3 
hay vicios, misma posición que ha tomado la Sala Constitucional, y por ende, no 4 
necesario el análisis de dicho Criterio para la aprobación de la Ley No. 21388”.  5 
Responsable: Secretaría comunicar.   6 
 7 
4.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que se reunió con una de las consultoras 8 
de Naciones Unidas Costa Rica, a fin de iniciar el proceso de implementación del 9 
Convenio firmado a finales del año pasado. 10 
 11 
4.6 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que se llevó a cabo una reunión en 12 
conjunto con el Colegio de Ciencias Económicas, con relación a un proyecto de Ley 13 
elaborado por el MEIC, en defensa de los derechos del consumidor, presentado por 14 
una diputada de la Asamblea Legislativa. Añade, que a la reunión la acompaño el 15 
Director del Departamento Legal; y se externó criterio en el sentido que no se ajusta a 16 
lo que es el ordenamiento jurídico, por lo que señala que ella en conjunto con el 17 
Director Legal, analizarán el criterio por el fondo, a fin de remitirlo al MEIC.   18 
 19 
4.6.1 La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que la Comisión de Género del Colegio, 20 
presentó un comunicado, el cual se publicó en las bases del Colegio y en varios 21 
medios de prensa, donde se externa oposición al tema de la "Guía de buenas prácticas 22 
de seguridad en las operaciones turísticas".  23 
 24 
4.6.2 La Sra. Sandra Arauz Chacón, explica que se reunió con el Director del 25 
Departamento Legal, para continuar con el análisis de las gestiones que han realizado 26 
los postulantes al examen de excelencia, por lo que el informe será elevado a la Junta 27 
Directiva y va en el sentido del respecto al proceso ya establecido por el reglamento del 28 
Colegio. Destaca, que sin embargo, dentro de los cuestionamientos que se han 29 
presentado, se está trabajando en realizar un estudio más profundo del examen, contar 30 
con un filólogo, contratar un especialista para la revisión de los exámenes, para 31 
beneficio de los postulantes.  32 
 33 
El Sr. Presidente, agradece a la Sra. Vicepresidenta, el esfuerzo realizado en el tema.  34 
 35 
La Sra. Abril Villegas Pérez, externa la importancia de regular el tema de las 36 
apelaciones, por el personas que no apelan y esperan pasar por el resultado de todas 37 
las apelaciones.   38 
 39 
El Sr. Olman Ulate Calderón, aclara que si se da un pregunta en el periodo de 40 
apelación, entonces abarca para todos,  resueltas todas las apelaciones de ese 41 
proceso, en que alguien presente un recurso de revisión, será otorgado únicamente 42 
para la persona que lo gestionó.    43 
 44 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  45 
 46 
1. Nota DE-ISV-003-2022, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 47 
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Ejecutivo a.i, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en los 1 
departamentos de Fiscalía no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 2 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se 3 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Jennifer Ugalde Sequeira, 4 
carné nº25124. Aporta carné de agremiada. 5 
 6 
SE ACUERDA 2022-03-005 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Jennifer 7 
Ugalde Sequeira, carné nº25124. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 8 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 9 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 10 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 11 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 12 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 13 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 14 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 15 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 16 
después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 17 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 18 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 19 
 20 
2. Nota DE-ISV-004-2022, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 21 
Ejecutivo a.i, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en los 22 
departamentos de Fiscalía no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 23 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se 24 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Vanessa Ortega Porras, carné 25 
nº25099. Aporta declaración jurada indicando que no presenta su carné de agremiada 26 
porque se le extravió. 27 
 28 
SE ACUERDA 2022-03-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Vanessa 29 
Ortega Porras, carné nº25099. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 30 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 31 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 32 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 33 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 34 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 35 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 36 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 37 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 38 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 39 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 40 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 41 
 42 
3. Nota DE-ISV-005-2022, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 43 
Ejecutivo a.i, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en los 44 
departamentos de Fiscalía no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 45 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se 46 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria  del Sr. Oscar Enrique Murillo Mora, carné 47 
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nº11303. Aporta carné de agremiado. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-03-007 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Oscar 3 
Enrique Murillo Mora, carné nº11303. Se le hace saber a la interesada, que de 4 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 5 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 6 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 7 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 8 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 9 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 10 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 11 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 12 
sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 13 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 14 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 15 
Archivo Central. 16 
 17 
4. Nota DAI-009-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 18 
de Incorporaciones, mediante la cual Recurso de Apelación presentado por el 19 
postulante Omar Andrés Grijalba Acosta, contra el resultado del examen de excelencia 20 
académica realizado el día 17 de noviembre de 2021; erróneamente pensamos que 21 
había presentado una inconformidad, expresada en las primeras ocho páginas y al dar 22 
respuesta observamos que además incluyó apelaciones. En cuanto a la inconformidad 23 
sobre la hora de aplicación del examen ya se le dio respuesta, la cual adjuntamos. 24 
      25 
SE ACUERDA 2022-03-008 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAI-009-26 
2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de 27 
Incorporaciones, mediante la cual remite Recurso de Apelación presentado por el 28 
Sr. Omar Andrés Grijalba Acosta, contra el resultado del examen de excelencia 29 
académica realizado el día 17 de noviembre de 2021. Ocho votos. ACUERDO 30 
FIRME. Responsable: Departamento Legal.  31 
 32 
5. Nota suscrita por el Sr. Carlos Villegas Méndez, Fsical, mediante la cual emite 33 
respuesta a la nota 11427-2021, del Sr. Carlos T. Mora Rodríguez, Subsecretario 34 
General Interino Corte Suprema de Justicia, sobre acuerdo tomado por el Consejo 35 
Superior del Poder Judicial, en sesión N° 104-2021 celebrada el 02 de diciembre de 36 
2021. 37 
 38 
SE ACUERDA 2022-03-009 Se avala la nota del Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal, 39 
mediante la cual emite respuesta a la nota 11427-2021, del Sr. Carlos T. Mora 40 
Rodríguez, Subsecretario General Interino Corte Suprema de Justicia, sobre 41 
acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 104-42 
2021 celebrada el 02 de diciembre de 2021. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 43 
Responsable: Secretaría comunicar a la Corte.  44 
 45 
6. Informe AL-14-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 46 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-48-029, donde  se traslada la 47 
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nota enviada por el Lic. G. C. R..  1 
 2 
… CONCLUSIÓN Con fundamento en los razonamientos expuestos, se pueden 3 
señalar las siguientes conclusiones:  4 
 5 
1. Que el Reglamento Autónomo del Colegio de Abogados de Costa Rica, es la norma 6 
que regula las Comisiones Ordinarias y Extraordinarias que al efecto contribuyan con la 7 
Junta Directiva para la adopción de acuerdos de interés para el gremio, en especial lo 8 
previsto por los artículos 58 y 59.  9 
 10 
2. Si una Comisión emite un dictamen sobre un tema del cual su conocimiento no ha 11 
sido asignado mediante acuerdo, es decir, sobre una materia que no es de su 12 
competencia, estamos de frente a vicio que podría conllevar la nulidad relativa, o bien, 13 
absoluta del acuerdo adoptado por la Junta Directiva de este Colegio Profesional. 14 
 15 
3. Que corresponde a la Junta Directiva de este Colegio Profesional, ya sea a través de 16 
las Comisiones competentes según la materia de que se trate, la revisión de los 17 
acuerdos adoptados y fundados en un dictamen de la Comisión de Competencia 18 
Desleal, de forma tal que sea factible definir el tipo de nulidad del acto para así poder 19 
determinar si el mismo es subsanable o no y por medio de que vía se podría subsanar 20 
en caso de ser subsanable. 4. Que los acuerdos adoptados por la Junta Directiva, no 21 
pueden ser considerados nulos o desaplicados per se, en el tanto no se cumpla con el 22 
proceso de revisión de los mismos y por consiguiente se determine su nulidad o no, así 23 
como determinar el tipo a que se refiere. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-03-010 Se avala el informe AL-14-2022, del Sr. Arnoldo Segura 26 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-48-27 
029, donde  se traslada la nota enviada por el Lic. G. C. R. Se hacen propios los 28 
fundamentos del informe:  … CONCLUSIÓN Con fundamento en los 29 
razonamientos expuestos, se pueden señalar las siguientes conclusiones:  1. 30 
Que el Reglamento Autónomo del Colegio de Abogados de Costa Rica, es la 31 
norma que regula las Comisiones Ordinarias y Extraordinarias que al efecto 32 
contribuyan con la Junta Directiva para la adopción de acuerdos de interés para 33 
el gremio, en especial lo previsto por los artículos 58 y 59.  2. Si una Comisión 34 
emite un dictamen sobre un tema del cual su conocimiento no ha sido asignado 35 
mediante acuerdo, es decir, sobre una materia que no es de su competencia, 36 
estamos de frente a vicio que podría conllevar la nulidad relativa, o bien, absoluta 37 
del acuerdo adoptado por la Junta Directiva de este Colegio Profesional. 3. Que 38 
corresponde a la Junta Directiva de este Colegio Profesional, ya sea a través de 39 
las Comisiones competentes según la materia de que se trate, la revisión de los 40 
acuerdos adoptados y fundados en un dictamen de la Comisión de Competencia 41 
Desleal, de forma tal que sea factible definir el tipo de nulidad del acto para así 42 
poder determinar si el mismo es subsanable o no y por medio de que vía se 43 
podría subsanar en caso de ser subsanable. 4. Que los acuerdos adoptados por 44 
la Junta Directiva, no pueden ser considerados nulos o desaplicados per se, en 45 
el tanto no se cumpla con el proceso de revisión de los mismos y por 46 
consiguiente se determine su nulidad o no, así como determinar el tipo a que se 47 
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refiere. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  1 
 2 
7. Informe AL-15-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 3 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-48-030, donde se traslada la 4 
nota enviada por el Lic. G. C. R. 5 
… 6 
CONCLUSIÓN Con fundamento en los razonamientos expuestos, se pueden señalar 7 
las siguientes conclusiones:  8 
 9 
1. Que el inciso 6) del artículo 1 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y 10 
Abogadas de Costa Rica, faculta al Colegio a defender los derechos de los agremiados 11 
cuando exista alguna situación, que afecte el interés general del gremio.  12 
 13 
2. Que en presencia de una situación particular, corresponde al abogado afectado, 14 
defender sus derechos ante las instancias judiciales y/o administrativas que 15 
corresponda.  16 
 17 
3. Que de considerar el Lic. C. R. , que la situación por él expuesta representa un 18 
perjuicio para el gremio por la presunta violación de las tarifas mínimas establecidas 19 
por el arancel de honorarios, deberá demostrar tal situación a través de la prueba que 20 
considere pertinente para ello, de forma tal, que sea factible para la Junta Directiva 21 
determinar si la intervención que se solicita por parte de este Colegio Profesional 22 
resulta necesaria y en beneficio del gremio en general. 23 
 24 
SE ACUERDA 2022-03-011 Se avala el informe AL-15-2022, del Sr. Arnoldo Segura 25 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-48-26 
030, donde se traslada la nota enviada por el Lic. G. C. R. Se hacen propios los 27 
fundamentos del informe: … “CONCLUSIÓN Con fundamento en los 28 
razonamientos expuestos, se pueden señalar las siguientes conclusiones:  1. 29 
Que el inciso 6) del artículo 1 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y 30 
Abogadas de Costa Rica, faculta al Colegio a defender los derechos de los 31 
agremiados cuando exista alguna situación, que afecte el interés general del 32 
gremio.  2. Que en presencia de una situación particular, corresponde al abogado 33 
afectado, defender sus derechos ante las instancias judiciales y/o 34 
administrativas que corresponda.  3. Que de considerar el Lic. C. R., que la 35 
situación por él expuesta representa un perjuicio para el gremio por la presunta 36 
violación de las tarifas mínimas establecidas por el arancel de honorarios, deberá 37 
demostrar tal situación a través de la prueba que considere pertinente para ello, 38 
de forma tal, que sea factible para la Junta Directiva determinar si la intervención 39 
que se solicita por parte de este Colegio Profesional resulta necesaria y en 40 
beneficio del gremio en general. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 41 
Secretaría comunicar.  42 
 43 
8. Informe AL-17-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 44 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-01-038, sobre correo 45 
electrónico enviado por el Lic. René Roblero Rodríguez.  46 
 47 
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… No corresponde en este momento al Colegio referirse al tema de la pensión, sino, 1 
que el asunto forma parte de la corriente judicial que debe analizar el Tribunal 2 
Contencioso Administrativo en la fase de ejecución de sentencia”. 3 
 4 
SE ACUERDA 2022-03-012 Se avala el informe AL-17-2022, del Sr. Arnoldo Segura 5 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-01-6 
038, sobre correo electrónico enviado por el Lic. René Roblero Rodríguez.  Se 7 
hacen propio los fundamentos del informe: … “No corresponde en este momento 8 
al Colegio referirse al tema de la pensión, sino, que el asunto forma parte de la 9 
corriente judicial que debe analizar el Tribunal Contencioso Administrativo en la 10 
fase de ejecución de sentencia”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 11 
Secretaría comunicar.  12 
 13 
9. Nota suscrita por el Sr. José Francisco Salas Ruiz, Coordinador Comisión de 14 
Derecho Informático, mediante la cual informa que se acordó cambiar la fecha del 15 
evento sobre la celebración del Día Mundial de la Protección de Datos Personales, 16 
especialmente por la realización de una actividad en una hora cercana y los pocos días 17 
para organizar nuestro proyecto anual. Por lo tanto, les estamos solicitando se nos 18 
autorice una nueva fecha, que sería el día martes 15 de febrero, a partir de las 9 am.  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-03-013 Se aprueba la nota del Sr. José Francisco Salas Ruiz, 21 
Coordinador Comisión de Derecho Informático, donde informa el cambio del 22 
fecha del del evento sobre la celebración del Día Mundial de la Protección de 23 
Datos Personales,  para el día martes 15 de febrero, a partir de las 9 am. Ocho 24 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Informático. 25 
 26 
10. Nota CONIS-461-2022, suscrita por la Dra. Priscilla Umaña Rojas, Presidente 27 
Suplente Consejo Nacional de Investigación en Salud (CONIS), mediante la cual indica 28 
que en la sesión ordinaria N° 01 modalidad virtual, por medio de la plataforma Teams, 29 
del 05 de enero del 2022, se tomó el siguiente acuerdo: ACUERDO N°13: Solicitar a la 30 
Junta directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica la designación del 31 
representante suplente ante el CONIS. Votación: Aprobado por unanimidad y en firme. 32 
     33 
SE ACUERDA 2022-03-014 En atención a la nota CONIS-461-2022, suscrita por la 34 
Dra. Priscilla Umaña Rojas, Presidente Suplente Consejo Nacional de 35 
Investigación en Salud (CONIS), se designa al Sr. Felipe Guadamuz Flores, 36 
representante suplente del Colegio de Abogados y Abogadas ante el Consejo 37 
Nacional de Investigación en Salud (CONIS). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 38 
Responsable: Secretaría comunicar.  39 
 40 
11. Nota DFOE-DEC-0109, suscrita por el Sr. Rolando A. Brenes Vindas, Fiscalizador 41 
Contraloría General de la República, sobre solicitud de información en el plazo de 5 42 
días, sobre tema de honorarios de abogacía.  43 
 44 
El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, procede a presentar la nota de respuesta a la 45 
Contraloría y destaca que los dos últimos Aranceles, se calcularon con base en un 46 
estudio de índices del precios al consumidor.  47 
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SE ACUERDA 2022-03-015 En atención a la nota DFOE-DEC-0109, oficio Nº 00824, 1 
suscrita por el Sr. Rolando A. Brenes Vindas, Fiscalizador Contraloría General de 2 
la República,  se aprueba la nota del Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 3 
Ejecutivo a.i., donde se emite respuesta a la consulta realizada. Ocho votos. 4 
Responsable: Secretaría remitir a la Contraloría.  5 
 6 
12. Nota DNN-CSN-OF-009-2022, suscrita por la Sra. Guadalupe Ortiz Mora 7 
Presidenta Consejo Superior Notarial, DNN, mediante la cual remite felicitación del 8 
Consejo Superior Notarial de la Dirección Nacional de Notariado, con motivo de la 9 
elección de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 10 
para el período 2022-2024. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-03-016 En atención a la nota DNN-CSN-OF-009-2022, se 13 
enviará una nota de agradecimiento al Consejo Superior Notarial, DNN. Ocho 14 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  15 
 16 
13. Correo electrónico enviado por la Sra. Evelyn Salas Murillo, Presidente Junta 17 
Directiva Club de Leones, mediante el cual se solicita respetuosamente  la 18 
autorización  y el apoyo de la Junta Directiva, para realizar la actividad de celebración 19 
del segundo aniversario de fundación del Club de Leones Colegio de Abogados y 20 
Abogadas de Costa Rica, el próximo sábado 29 de enero 2022 a  partir de las 4:00 21 
pm., , en el Salón de Expresidentes del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 22 
Rica. Se solicita el aporte de un ágape para 50 personas. 23 
 24 
SE ACUERDA 2022-03-017 En atención al correo electrónico enviado por la Sra. 25 
Evelyn Salas Murillo, Presidente Junta Directiva Club de Leones, se aprueba el 26 
aporte de un ágape para 50 personas, el cual se ofrecerá en la actividad de 27 
celebración del segundo aniversario de fundación del Club de Leones Colegio de 28 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, la cual se llevará a cabo el 29 de enero 29 
2022, a  partir de las 4:00 pm, en el Salón de Expresidentes. Ocho votos. 30 
ACUERDO FIRME. Responsable: Club de Leones, Protocolo y Eventos. Dirección 31 
de Finanzas y Presupuesto.  32 
 33 
14. Nota enviada por la Sra. Alina Aguilar Duran, mediante la cual remite la situación  34 
que se le presenta con el Sr. E. Ch. H.  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-03-018 Trasladar a la Fiscalía, la nota de la Sra. Alina Aguilar 37 
Duran, mediante la cual remite la situación  que se le presenta con el Sr. E. Ch. H. 38 
Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
15.  Nota suscrita por el Sr. Erick Gonzalo Umaña Baltodano, apoderado Amira Álvarez 41 
Rivas, mediante la cual solicita segundo pronto despacho expediente Fiscalía 717-42 
18(6).  43 
 44 
El Sr. Hugo Hernández Alfaro, sugiere al señor Fiscal, prestar atención y revisar este 45 
caso, por cuanto se indica en la nota se solicita un segundo pronto despacho.  46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 03-2022                                 24 de enero de 2022                                     Pág.  10  de  16 
 
SE ACUERDA 2022-03-019 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. Erick Gonzalo 1 
Umaña Baltodano, apoderado Amira Álvarez Rivas, mediante la cual solicita 2 
segundo pronto despacho expediente Fiscalía 717-18(6). Ocho votos. ACUERDO 3 
FIRME.  Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
16. Nota suscrita por el Sr. Jorge Alberto Rodríguez Arias, sobre queja con relación a la 6 
…incorporación de nuevos abogados, donde se da una situación injusta y 7 
discriminatoria con algunos participantes, licenciados en derecho todos, y sobre todo 8 
llamar la atención específicamente en relación a la incorporación de personas en razón 9 
a su edad, por motivo de ser mucho más difícil para ellos que para una persona 10 
joven..”. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-03-020 Trasladar a la Comisión de análisis del examen de 13 
excelencia, la nota enviada por el Sr. Jorge Alberto Rodríguez Arias. Ocho votos. 14 
ACUERDO FIRME. Responsable:  Comisión de análisis del examen de excelencia. 15 
 16 
17. Nota suscrita por la Sra. Valeria Rojas Castro, mediante la cual solicita: 17 
 18 
“CRITERIO de ésta honorable Junta Directiva, referente a la aplicación de la Ley en 19 
cuanto a la posibilidad de que mi persona siendo funcionaria municipal, sin estar 20 
contratada como abogada, ni contar con el pago de prohibición o dedicación exclusiva 21 
realice ejercicio liberal de mi profesión como abogada, fuera del horario laboral y en 22 
total apego a la normativa ética que rige a los funcionarios públicos, sin comprometer 23 
los intereses públicos respecto a los intereses personales”. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-03-021 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 26 
Valeria Rojas Castro, mediante la cual solicita: “CRITERIO de ésta honorable 27 
Junta Directiva, referente a la aplicación de la Ley en cuanto a la posibilidad de 28 
que mi persona siendo funcionaria municipal, sin estar contratada como 29 
abogada, ni contar con el pago de prohibición o dedicación exclusiva realice 30 
ejercicio liberal de mi profesión como abogada, fuera del horario laboral y en 31 
total apego a la normativa ética que rige a los funcionarios públicos, sin 32 
comprometer los intereses públicos respecto a los intereses personales”. Ocho 33 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  34 
 35 
18. Acta 01-22, Comisión de Becas, celebrada el 21 de enero de 2022 acuerdos:  36 
 37 
-SE ACUERDA 2022-01-002: Brindar el monto de ¢1.600.000 colones a los siguientes 38 
postulantes de becas del concurso 2021: -Alfaro Montenegro Diana Elena, Diplomado 39 
en Derecho Administrativo Sancionador; - Arguedas Calvo Irina, Master en propiedad 40 
intelectual y derecho tecnológico; -Argeñal Araujo Giselle Marielos, Maestría 41 
profesional en derecho con mención en derecho laboral;  Barboza Bastos Alexa María, 42 
Maestría en derecho empresarial;  Calero Chaverri Fátima, Maestría en derecho 43 
público con énfasis en derecho interno; -Calvo González Guadalupe, Maestría 44 
profesional en propiedad intelectual; - Cerdas Anchía Gabriela, Maestría en Derechos 45 
Humanos; - Cerdas Jiménez María Julia, LLM Derecho internacional de los derechos 46 
humanos; -Cruz Porras Raquel Stefanny, Maestría en administración y derecho 47 



  
Acta Ordinaria No. 03-2022                                 24 de enero de 2022                                     Pág.  11  de  16 
 
empresarial; -Cubero Mora Vivian, Maestría profesional en ciencias penales; -Fallas 1 
Alvarado Dylan, Maestría profesional en derecho con mención en derecho laboral; -2 
Hazel Guzmán Martínez, Doctorado en Derecho; -Jiménez Lara José Alejandro, 3 
Maestría en Derecho Público; -Jiménez Solano Francisco, Maestría en Ciencias 4 
Penales; -Rodríguez Vargas Gregory Gerardo, Maestría en Derecho con mención en 5 
Derecho laboral; - Rodríguez Mata Mariana, Maestría en Psicología Laboral; - Serrano 6 
Corrales Beatriz, Maestría en Derecho de Familia; - Vega Quesada Fabian Andrés, 7 
Maestría en alta gerencia; - Williams Aguilar Emilia, Maestría en Derecho de Familia; -8 
Lanzas Quesada Carlos Alfonso, Maestría en Derecho Administrativo y Administración 9 
Pública; - Loria Abarca María Shalom, Maestría en Derecho Público; - Mora Flores 10 
Daniela, Maestría Derecho Penal; - Morales Alfaro Grettel, Maestría en Derecho de 11 
Familia; - Navarro Aguilar Hellen, Maestría en Gerencia de Proyectos de Desarrollo; - 12 
Pérez Aguilar Priscilla, Maestría en Derecho de Familia; - Porras Sánchez Wendy 13 
Cristina, Maestría en Derecho de Familia; -Quintanilla Molina Milady Itzel, Maestría 14 
Internacional de los Derechos Humanos (DIDH); - Zúñiga Fuentes María Gabriela, 15 
Maestría en Derecho de Familia; - Gómez Guillen Rubén Mauricio, Maestría en 16 
Ciencias Penales; - Indira Samudio Arias, Maestría en Derecho Procesal.  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-03-022 Se avala el acuerdo de la Comisión de Becas:            19 
2022-01-002: Brindar el monto de ¢1.600.000 colones a los siguientes postulantes 20 
de becas del concurso 2021: -Alfaro Montenegro Diana Elena, Diplomado en 21 
Derecho Administrativo Sancionador; - Arguedas Calvo Irina, Master en 22 
propiedad intelectual y derecho tecnológico; -Argeñal Araujo Giselle Marielos, 23 
Maestría profesional en derecho con mención en derecho laboral;  Barboza 24 
Bastos Alexa María, Maestría en derecho empresarial;  Calero Chaverri Fátima, 25 
Maestría en derecho público con énfasis en derecho interno; -Calvo González 26 
Guadalupe, Maestría profesional en propiedad intelectual; - Cerdas Anchía 27 
Gabriela, Maestría en Derechos Humanos; - Cerdas Jiménez María Julia, LLM 28 
Derecho internacional de los derechos humanos; -Cruz Porras Raquel Stefanny, 29 
Maestría en administración y derecho empresarial; -Cubero Mora Vivian, Maestría 30 
profesional en ciencias penales; -Fallas Alvarado Dylan, Maestría profesional en 31 
derecho con mención en derecho laboral; -Hazel Guzmán Martínez, Doctorado en 32 
Derecho; -Jiménez Lara José Alejandro, Maestría en Derecho Público; -Jiménez 33 
Solano Francisco, Maestría en Ciencias Penales; -Rodríguez Vargas Gregory 34 
Gerardo, Maestría en Derecho con mención en Derecho laboral; - Rodríguez Mata 35 
Mariana, Maestría en Psicología Laboral; - Serrano Corrales Beatriz, Maestría en 36 
Derecho de Familia; - Vega Quesada Fabian Andrés, Maestría en alta gerencia; - 37 
Williams Aguilar Emilia, Maestría en Derecho de Familia; -Lanzas Quesada Carlos 38 
Alfonso, Maestría en Derecho Administrativo y Administración Pública; - Loria 39 
Abarca María Shalom, Maestría en Derecho Público; - Mora Flores Daniela, 40 
Maestría Derecho Penal; - Morales Alfaro Grettel, Maestría en Derecho de Familia; 41 
- Navarro Aguilar Hellen, Maestría en Gerencia de Proyectos de Desarrollo; - 42 
Pérez Aguilar Priscilla, Maestría en Derecho de Familia; - Porras Sánchez Wendy 43 
Cristina, Maestría en Derecho de Familia; -Quintanilla Molina Milady Itzel, 44 
Maestría Internacional de los Derechos Humanos (DIDH); - Zúñiga Fuentes María 45 
Gabriela, Maestría en Derecho de Familia; - Gómez Guillen Rubén Mauricio, 46 
Maestría en Ciencias Penales; - Indira Samudio Arias, Maestría en Derecho 47 
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Procesal. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Becas. 1 
Dirección Finanzas y Presupuesto.  2 
 3 
-Nota de la Licda. Carolina Chacón Mora, quién solicitó beca en 2019 y se le otorgó en 4 
junio de 2021, la Licda. solicita se le pueda reintegrar el dinero para cubrir pagos 5 
anteriores al momento que se le otorgó la beca, adjunta documentos de pagos 6 
realizados.  A. Se aprueba la solicitud por un monto de 600 mil colones. 7 
 8 
SE ACUERDA 2022-03-023 De conformidad con el acta 01-22 de la Comisión de 9 
Becas, se avala el monto de ¢600.000.00, a la Licda. Carolina Chacón Mora, quién 10 
solicitó beca en 2019 y se le otorgó en junio de 2021, la Licenciada solicitó 11 
reintegrar el dinero para cubrir pagos anteriores al momento que se le otorgó la 12 
beca. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Becas. 13 
Dirección Finanzas y Presupuesto.  14 
 15 
- La Licda. Jéssica Quirós vuelve el 17 de enero del 2022 a insistir que no se le ha 16 
dado una justificación del por qué se le rechazó el recurso de apelación donde ella 17 
había solicitado el reintegro a sus cuentas. Ha enviado correos consultando el 19 de 18 
noviembre de 2021, el 01 de diciembre de 2021 y el 17 de enero de 2022. A. Se pasará 19 
a Junta Directiva en Apelación.  20 
 21 
SE ACUERDA 2022-03-024 Trasladar al Departamento Legal, acuerdo de la sesión 22 
01-22, de la Comisión de Becas, sobre recurso de apelación de la Licda. Jéssica 23 
Quirós Ballestero. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 24 
Legal.  25 
 26 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 27 
 28 
6.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, indica que el Sr. William Serrano Baby, solicita la 29 
designación de un enlace ante la Comisión de Innovación.  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-03-025 Designar al Sr. Olman Ulate Calderón, como enlace 32 
ante la Comisión de Innovación Regulatoria. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 33 
Responsable: Secretaría comunicar.  34 
 35 
6.1.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, comenta que se había remitido a la Comisión de 36 
Derecho Penal, el acuerdo 2021-29-046, donde el Consejo Editorial de la revista el 37 
Foro, trasladó el documento de la Sra. Blanca Iris Salas Mora, quien solicitó la posible 38 
publicación de la tesis doctoral en Derecho Penal. Al respecto, la Comisión designó 39 
para la revisión al Sr. Álvaro Burgos Mata y al Sr. Carlos Tiffer Sotomayor, pero dado 40 
que a la fecha no han emitido el criterio, sugiere establecer un plazo de 3 días para 41 
remitan a esta Junta Directiva la respuesta y en caso de no ser recibida en dicho plazo, 42 
se proceda a tomar la decisión del caso en la próxima sesión de Junta Directiva.   43 
 44 
SE ACUERDA 2022-03-026 Solicitar respetuosamente al Sr. Álvaro Burgos Mata y 45 
al Sr. Carlos Tiffer Sotomayor, que en el plazo de 3 días, procedan a presentar el 46 
criterio solicitado por la Comisión de Derecho Penal,  con relación al documento 47 
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que trasladó el Consejo Editorial de la revista el Foro, de la Sra. Blanca Iris Salas 1 
Mora, quien solicitó la posible publicación de la tesis doctoral en Derecho Penal. 2 
Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Sr. Álvaro Burgos Mata y al Sr. 3 
Carlos Tiffer Sotomayor.  4 
 5 
6.2 La Sra. Abril Villegas Pérez, solicita retomar el análisis del proyecto para 6 
implementar en el Colegio el servicio de certificaciones digitales, ya que se podría tener 7 
tanto un ahorro de recursos como una mayor eficacia para el usuario que pueda 8 
obtener su certificación de manera inmediata. Destaca que según indican, el Colegio 9 
ha revisado esa posibilidad, por lo que solicita sea retomado el tema.  10 
 11 
El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria,  explica que se había realizado un proceso de 12 
análisis que puede ser retomado. Sugiere, que el Director de Tecnología de 13 
Información, pueda dedicarse exclusivamente al estudio y presentar una propuesta 14 
tecnológica del Colegio de los próximos dos años, en certificaciones, expediente 15 
electrónico e inteligencia artificial.   Finaliza indicando la importancia de que el Colegio 16 
analice hacia donde se quiere llegar en tecnología en los próximos años en ser 17 
reactivos.  18 
 19 
SE ACUERDA 2022-03-027 Solicitar al Ing. Christian Leandro Sánchez, Director 20 
de Tecnología de Información, llevar a cabo un proceso de análisis del proyecto 21 
para implementar en el Colegio el servicio de certificaciones digitales, y que se 22 
dedique exclusivamente por el plazo de un mes, al estudio y presentar una 23 
propuesta tecnológica del Colegio de los próximos dos años, en certificaciones, 24 
expediente electrónico e inteligencia artificial.  Ocho votos. ACUERDO FIRME. 25 
Responsable: Director TI. 26 
 27 
6.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica a la Directora Kristel Faith Neurohr, que 28 
será comisiona en el tema de deportes con responsabilidad social y se estará 29 
conformando una Comisión de Derecho Deportivo. Por otra parte, en la parte  de 30 
responsabilidad social corporativa se está llevando a cabo una campaña con varios 31 
Colegios para la recolección de útiles, por lo que sugiere a la Junta Directiva aportar.  32 
 33 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  34 
No se cuenta con informe en la presente sesión.  35 
 36 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.   37 
 38 
8.1 ASUNTOS BREVES: 39 
 40 
8.1.1  Expediente No:  282-21 (1).  Denunciado:  Lic. L. D. R.l.  Denunciante:  De Oficio 41 
(Juzgado de Trabajo del III Circuito Judicial de San José).  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-03-028  Por avocación de conformidad con el artículo 93 y 94 44 
de la Ley General de la Administración Pública, rechazar por extemporáneo el 45 
recurso de revocatoria con apelación, ambos interpuestos por el Lic. L. D. R. y 46 
continuar con el trámite del presente procedimiento administrativo disciplinario a 47 
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efectos de determinar la verdad real de los hechos.  Ocho votos. Responsable: 1 
Fiscalía. 2 
 3 
8.1.2 Expediente Nº380-19 (1). Denunciado: Lic. W. B. S.. Denunciante: S. B. S. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-03-029 Declarar sin lugar la excepción de caducidad 6 
interpuesta por el agremiado W. B. S. Ordenar continuar con el trámite del 7 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. 8 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.1.3 Expediente N°:  364-21 (4).  Denunciado:  Lic. J. A. V. G..  Denunciante:  N. S. 11 
M..  12 
 13 
SE ACUERDA 2022-03-030 Se recomienda con fundamento en las razones 14 
expuestas y las citas legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto en los 15 
artículos 93 y 94 de la Ley General de la Administración Pública, por avocación 16 
se acuerda confirmar la resolución recurrida en todos sus extremos y declarar 17 
sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por el denunciante N. S. M., contra 18 
el acuerdo 2021-28-046, tomado en la sesión ordinaria número 28-21, celebrada el 19 
19 de julio del 2021. Se da por agotada la vía administrativa y se ordena el 20 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.1.4  Expediente N°:  316-19 (4).  Denunciado:  Lic. H. M. V..  Denunciante:  D. A. 23 
B.Z..  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-03-031 Se recomienda de conformidad con los artículos 93 y 26 
94 de la Ley General de la Administración Pública, y con fundamento en lo 27 
expuesto y la normativa citada lo procedente es declarar con lugar el presente 28 
recurso de revocatoria con apelación en subsidio, interpuesto por el licenciado 29 
Saúl Umaña Barquero, abogado defensor del licenciado H. M. V.; asimismo, se 30 
declara sin lugar el recurso planteado por la parte denunciante en contra del 31 
recurso de revocatoria con apelación en subsidio del licenciado S. U.. Además, 32 
se declara sin lugar la actividad procesal defectuosa y la nulidad absoluta, en 33 
razón de que lo corregido no vulnera ningún derecho del incidentista, ni tampoco 34 
es objeto de nulidad alguna. Por otro lado, se ordena retrotraer la comparecencia 35 
celebrada el 22 de julio del 2021 y se procede a reprogramar comparecencia oral 36 
y privada, para las nueve horas del quince de junio de dos mil veintidós (09:00 37 
HRS del 15/06/2022, para así continuar con la normal prosecución del presente 38 
procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. Ocho votos. Responsable: 39 
Fiscalía. 40 
 41 
8.1.5  Expediente No : 465-21 (5).  Denunciado:  Lic. R. D. S..  Denunciante : De Oficio 42 
(Tribunal Penal de Juicio del I Circuito Judicial de San José).  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-03-032 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 45 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 46 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso del presente proceso 47 
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comunicado de oficio por parte del Tribunal Penal de Juicio del I Circuito de San 1 
José, en contra del licenciado R. D. S., y dar por finalizado el presente 2 
procedimiento administrativo disciplinario, y en consecuencia, ordenar el archivo 3 
del actual expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía.   4 
 5 
8.1.6 Expediente Nº: 416-17 (5). Denunciada: Licda. A. G. C. A.. Denunciante: A. R.F..  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-03-033 De conformidad con lo dispuesto, se recomienda  8 
declarar sin lugar  el Recurso de Revocatoria interpuesto por la licenciada A. G. 9 
C. A., confirmar  lo resuelto por la Junta Directiva en sesión ordinaria 45-21, 10 
acuerdo 2021-45-024, celebrada el 15 de noviembre del 2021 y  ordenar  a la 11 
Fiscalía del Colegio de Abogados que proceda a ejecutar la sanción impuesta de  12 
tres meses , mediante publicación en el Diario Oficial La Gaceta tal y como 13 
corresponde. Se da por agotada la vía administrativa. Ocho votos. Responsable: 14 
Fiscalía. 15 
 16 
8.1.7  Expediente:  268-17 (5).  Denunciado:  Lic. J. C. T..  Denunciante:  H. W. H..  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-03-034 Con fundamento en el 87 inciso 5 del Código de 19 
Deberes, suspender el presente procedimiento administrativo disciplinario 20 
seguido en contra del Lic. J. C. T., hasta tanto no sea resuelta la causa penal que 21 
la parte denunciante interpuso por los presuntos delitos de Administración 22 
Fraudulenta, Patrocinio Infiel y Apropiación y Retención Indebida, así como los 23 
plazos de prescripción y caducidad por el tiempo que se encuentre suspendido 24 
este procedimiento.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.1.8 Expediente No: 211-20 (6). Denunciados: Lic. J. L.A. M. y Lic. C. A. G.. 27 
Denunciante: G. F. S. y Empresa Gafeso S.A.  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-03-035 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 30 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el 31 
artículo 55 del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del 32 
proceso incoado por parte del señor G.F. S. y Empresa Gafeso S.A., en contra de 33 
los agremiados Lic. J. L.A. M., y Lic. C. A. G., dando por terminado el presente 34 
procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 35 
Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
ARTICULO 9) CONTROL DE ACUERDOS.   38 
 39 
Se tiene por recibido y se toma nota.  40 
 41 
Al ser las veinte horas con cincuenta y ocho minutos se da por finalizada la sesión.  42 
 43 
 44 
 45 
 46 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  47 
                 Presidente                                                               Secretario 48 
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Votos en contra acuerdo: 1 
 2 
2022-03-004 3 
 4 
 5 
 6 
Sra. Abril Villegas Pérez 7 
 8 
 9 
 10 
Sra. Kristel Faith Neurohr 11 


